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ANEXO IV

A los exclusivos efectos de la determinación del concepto de trabajos 
especiales, definidos en el artículo 9 del presente Convenio, y como con-
secuencia del desdoble del Taller Eléctrico e Instrumentación en dos 
talleres, se contienen a continuación las definiciones siguientes:

Instrumentista.–Lee e interpreta planos, croquis, instrucciones y 
manuales en castellano de elementos o piezas mecánicas, relativos a ins-
trumentos de medida, regulación y control y, repara, calibra y engrasa 
válvulas de control, circuitos eléctricos, electrónicos, hidráulicos y neu-
máticos, referentes a la instrumentación y control, así como conjuntos 
parciales o totales de instrumentos a montar o reparar. En equipos de 
control e instrumentación ajusta el funcionamiento mecánico, eléctrico, 
electrónico, hidráulico y neumático, localizando y reparando defectos. 
Realiza el mantenimiento programado de todo tipo de instrumentos de 
medidas eléctricas, electrónicas, galvanométricas, electrodinámicas, 
ópticas y neumáticas, para lo cual usa toda clase de aparatos y herramien-
tas necesarias.

Monta, ajusta y pone a punto todo tipo de instalaciones (salvo lo que 
corresponda a otros talleres, como bandejas, etc.) de medida, regulación 
y control, simple o automático de temperaturas, presiones, caudales, 
niveles, analizadores de gas, poder calorífico, vacío, viscosidad, combus-
tión, ácidos o alcalinidad de fluidos, etc.: también monta, calibra, repara y 
pone a punto los instrumentos de tipo mecánico, eléctrico, electrónico, 
neumático, electrodinámico, con sus circuitos de transmisión, empleando 
herramientas adecuadas e instrumentos «patrones» como analizadores 
de circuitos y de lámparas electrónicas, etc.

Comprueba la hermeticidad de las uniones de las líneas de instrumen-
tos para detectar averías. Controla, siguiendo órdenes concretas, la auto-
matización de las distintas regulaciones, efectuando comparaciones 
periódicas entre la lectura de los gráficos e indicación de los aparatos de 
la instalación con las obtenidas con los aparatos de comprobación, corri-
giendo los defectos.

Ajusta y repara los equipos de mandos (como electroválvulas) y siste-
mas de alarma y fuentes de alimentación Vutronik, para lo cual emplea las 
herramientas apropiadas.

Cambia las cintas, tampones, etc., y realiza el engrase de todos los 
tipos de aparatos mediante aceites especiales. Cubre de su puño y letra 
las fichas de revisión y verificación de cada instrumento reparado para la 
correcta marcha del servicio.

Electricista.–Es el Operario capacitado en todas las operaciones y 
cometidos siguientes: Leer e interpretar planos y croquis de instalaciones 
y máquinas eléctricas y de sus elementos auxiliares y, de acuerdo con 
ellos, montar y reparar estas instalaciones y máquinas, ejecutar los traba-
jos que se requieren para la colocación de líneas aéreas y subterráneas de 
conducción de energía a baja y alta tensión, llevar a cabo bobinados y 
reparaciones de motores de corriente alterna y continua, transformado-
res y demás aparatos eléctricos. Hacer el secado de motores y aceites de 
transformadores, montar y reparar baterías de acumulador. Montar, revi-
sar y reparar equipos de alimentación. 

sustitución de la Ordenanza Laboral de 20 de mayo de 1969 para dicho 
Sector.

Fundamentos de Derecho

Primero.–La actuación administrativa antedicha fue realizada de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 91 en relación con la disposición 
Transitoria Sexta del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Segundo.–De conformidad con lo establecido en el artículo 164.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, cuando la sentencia sea 
anulatoria en todo o en parte del Convenio Colectivo impugnado y éste 
hubiera sido publicado, también se publicará en el Boletín Oficial en que 
aquél se hubiere insertado.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la sentencia de la Audiencia Nacional 
de fecha 28 de septiembre de 2006 recaída en el procedimiento n.º 0000036/
2005 relativo al Laudo Arbitral para el Sector de Marina Mercante.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de noviembre de 2006.–El Director General de Trabajo, 
Raúl Riesco Roche. 

 21019 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2006, del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales, por la que se hace pública 
la suscripción de una Adenda al Convenio de colaboración 
con la Federación Española de Municipios y Provincias.

Con fecha 10 de octubre de 2006, se suscribió la addenda al Convenio 
de colaboración firmado el 26 de mayo de 2006, entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto de Mayores y Servicios Sociales y la 
Federación Española de Municipios y Provincias, para la implantación de 
transportes públicos accesibles en las líneas de autobuses urbanos, que 
fue objeto de publicación en el BOE n.º 159 de 5 de julio de 2006.

El objeto de dicha adenda es desarrollar un proyecto para favorecer la 
accesibilidad en el transporte por autobús, en las líneas regulares de 
carácter urbano, durante el ejercicio 2006, en los servicios públicos de 
dicho transporte dependientes de las Corporaciones Locales que soliciten 
su adhesión a la adenda.

Por lo anterior, y en virtud de las competencias conferidas por el Real 
Decreto 1600/2004, de 2 de julio,

Esta Dirección General resuelve:

Poner a disposición de las entidades interesadas el texto de la citada 
Adenda en la sede central del Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO), Subdirección General de Gestión, c/ Ginzo de Limia, 58-28029 
Madrid, Tel.: 91 3638833 (http:www.seg-social.es/imserso).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 2006.–El Director General del Instituto de 

Mayores y Servicios Sociales, Ángel Rodríguez Castedo. 
 21018 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de la Direc-

ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip-
ción en el registro y publicación de la sentencia de 28 de 
septiembre de 2006, de la Sala de lo Social de la Audiencia 
Nacional, sobre impugnación de laudo arbitral, para el 
Sector de la Marina Mercante.

Visto el fallo de la sentencia de fecha 28 de septiembre de 2006 dictada 
por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, recaída en el procedi-
miento n.º 0000036/2005 seguido por demanda de Naviera Pinillos, S.A. y 
ANAVE contra Federación Estatal de Transportes, Comunicación y Mar 
de UGT; Federación de Comunicación y Transporte de CC.OO. y Ministe-
rio Fiscal sobre impugnación de laudo arbitral.

Y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–En el Boletín Oficial del Estado de 21 de enero de 2005 se 
publicó la resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 29 de 
diciembre de 2004 en la que se resolvía inscribir en el Registro Central de 
Convenios Colectivos de Trabajo y publicar en el Boletín Oficial del 
Estado el Laudo Arbitral para el Sector de Marina Mercante de 15 de 
diciembre de 2004 dictado por D. Jesús Cruz Villalón por el que se estable-
cían las disposiciones reguladoras de la estructura profesional, estructura 
salarial, formación profesional y económica y régimen disciplinario, en 

 21020 ORDEN TAS/3682/2006, de 27 de octubre, por la que se 
registra la Fundación Social Macia Veny Veny, como de 
asistencia e inclusión social y de cooperación al desarro-
llo, y se procede a su inscripción en el Registro de Funda-
ciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Social Macia Veny Veny:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Social Macia Veny Veny, 
instituida en C’an Pastilla (Baleares).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción de 
la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; otor-
gada ante el Notario de Palma de Mallorca, don José Andrés Herrero de Lara, 
el 1 de abril de 2005, con el número 1.595 de su protocolo y subsanada por 
otra otorgada ante el Notario de Palma de Mallorca, don Víctor Alonso-Cue-


